
Señor 
JUEZ CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚTIPLE DE NEIVA 
- HUILA 
E.   S.   D. 
 
PROCESO: VERBAL – DIVISORIO VENTA DE COSA COMÚN 
DEMANDANTE: MARTHA LILIA ROMERO MONTEALEGRE 
DEMANDADO: IVAN ROMERO MONTEALEGRE  
RADICADO: 41001418900420210078300 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
 
PAMELLA STEFANY RAMON SALAS, identificada con la cédula de ciudadanía. 
No. 1.075.314.562 expedida en Neiva, adscrita al consultorio jurídico de la 
Universidad Antonio Nariño – Sede Neiva, con código estudiantil No. 20751727073, 
me permito allegar la contestación de la demanda del proceso de la referencia 
dentro del término legal establecido en el numeral tercero del auto admisorio 
calendado el día 29 de septiembre de 2021, en los siguientes términos; 
 

I. HECHOS 
 

1. Si es cierto, toda vez que se encuentra sustentado por el certificado de 
tradición expedido por la oficina de registro de instrumentos públicos de 
Neiva y la escritura pública No. 2426 del 09 de octubre de 2001 de la Notaria 
Tercera del Circuito de Neiva.  
 

2. Si es cierto, como consta en la escritura pública No. 2426 del 09 de octubre 
de 2001de la Notaria Tercera del Circuito de Neiva.  
 

3. Si es cierto, como consta en la escritura pública No. 2426 del 09 de octubre 
de 2001de la Notaria Tercera del Circuito de Neiva y en el certificado de 
tradición y matricula inmobiliaria.  
 

4. Se puede verificar mediante el certificado de tradición y matricula inmobiliaria 
que es verdadera tal afirmación, sin embargo, no se adjunta en los anexos 
de la demanda, el auto proferido por el Juzgado Segundo Civil Municipal de 
Neiva el cual adjudica en remate el derecho de cuota del señor Silvio Vidal 
Romero Montealegre a favor de la demandante. Por lo tanto, considero 
pertinente anexar tal documentación en ejercicio del principio de 
transparencia y publicidad. 
 

5. Se puede verificar mediante el certificado de tradición y matricula inmobiliaria 
y la escritura pública No. 492 de fecha 25 de febrero de 2008 de la Notaria 
Tercera del Circuito de Neiva que es verdadera tal afirmación.  

 



6. No es cierto, toda vez que el señor IVAN ROMERO MONTEALEGRE siendo 
inicialmente copropietario del bien inmueble con matricula inmobiliaria No. 
200-27244, según consta en la escritura pública No. 492 de fecha 25 de 
febrero de 2008 de la Notaria Tercera del Circuito de Neiva, no está sujeto a 
la “colaboración” o ayuda de la señora MARTHA LILIA ROMERO 
MONTEALEGRE para habitar el bien de su propiedad, ya que él vive sin el 
consentimiento de un tercero, hace más de veinte años. 
  

Adicionalmente, la demandante afirma haber impuesto una condición al 
señor Iván para presuntamente permitir que pueda habitar en el bien 
inmueble, basada en el cuidado y conservación general del mismo, lo cual 
NO ES CIERTO. El señor IVAN ROMERO MONTEALEGRE es poseedor de 
manera pública, pacifica e ininterrumpida del inmueble en discusión desde 
hace más de 20 años sin reconocer dominio ajeno; y en tal virtud  ha 
mantenido bajo cuidado y conservación dicho bien, realizando mejoras en él, 
así como el pago de las obligaciones derivadas de su mantenimiento total 
como los servicios públicos domiciliarios, el impuesto predial, y arreglos 
provenientes del deterioro natural.  
 
No es cierto, ya que entre el señor IVAN ROMERO MONTEALEGRE y la 
señora MARTHA LILIA ROMERO MONTEALEGRE nunca se celebró un 
contrato de arrendamiento ni de forma escrita o verbal. Tampoco la parte 
actora adjuntó material probatorio que sustente dicha afirmación, por lo que 
mi prohijado carece de conocimiento respecto a la constitución de dicho 
negocio jurídico.  
 
En este sentido, adolece de fundamento factico y jurídico el surgimiento de 
un contrato de arrendamiento entre los extremos procesales, teniendo en 
cuenta que el señor IVAN ROMERO MONTEALEGRE es poseedor del bien 
hace más de veinte años de manera legal, ininterrumpida, publica y pacífica 
cumpliendo con las obligaciones derivadas del mantenimiento total del bien 
inmueble, realizando mejoras, arreglos locativos, etc.; En general, ejerciendo 
actos de señor y dueño y no de tenedor o arrendatario.  
 
 

7. No es cierto toda vez que entre IVAN ROMERO MONTEALEGRE y la señora 
MARTHA LILIA ROMERO MONTEALEGRE jamás ha existido ningún tipo 
de contrato, como se dijo anteriormente mi representado es POSEEDOR 
desde hace más de 20 años sin reconocer dominio ajeno. 

 
 

8.  No es cierta tal afirmación toda vez que nunca existió entre el señor IVAN 
ROMERO MONTEALEGRE y la señora MARTHA LILIA ROMERO 
MONTEAELGRE un contrato de arrendamiento y por tal motivo no hubo 
acuerdo pactado.  

 
 



 
 

9.  Es cierto, ya que a la fecha no se ha pactado entre el señor IVAN ROMERO 
MONTEALEGRE y la señora MARTHA LILIA ROMERO MONTEALEGRE 
la división sobre el bien.  
 

10.  No es cierto, ya que el señor IVAN ROMERO MONTEALEGRE hace más 
veinte años se ha encargado del cuidado, mantenimiento y conservación del 
bien procurando su excelente estado, evitando a su vez, el deterioro natural 
a través de adecentamientos y reparaciones tanto necesarias como 
locativas.  
 
Así mismo, considerando que dicho bien inmueble es su lugar de domicilio y 
residencia, ha realizado mejoras de las cuales existe evidencia fotográfica, 
además de un contrato por obra o laboral suscrito entre mi poderdante y un 
maestro de obra, con la finalidad de realizar arreglos estructurales al bien 
asumiendo totalmente los gastos originados, en procura de su 
mantenimiento, conservación, cuidado y mejoría.   
 

 
11.  El hecho es ininteligible respeto a este hecho no hago afirmaciones distintas 

al carácter de POSEEDOR de mi mandante 
 

12.  Este hecho no es cierto ya que el señor IVAN ROMERO MONTEALEGRE 
se ha hecho cargo de todas las obligaciones derivadas del mantenimiento 
del bien en su condición de POSEEDOR. 
 

No existe prueba alguna que sustente y ratifique que dichas actitudes 
constituyen una amenaza contra el patrimonio de la señora MARTHA LILIA 
ROMERO MONTEALEGRE, además de no ser un argumento válido para 
asegurar la materialización de una grave afectación al patrimonio. No 
obstante, es válido aclarar que pese a la tediosa situación que ha padecido 
el señor IVAN ROMERO MONTEALEGRE, con relación a la presente acción 
judicial, manifiesta pretender conservar el bien inmueble en cuestión y 
mantenerlo bajo su cuidado y conservación, toda vez que ha ejercido 
acciones de señor y dueño por ser ese su lugar de domicilio y asiento. 
 

13.  Es parcialmente cierto ya que, en efecto mi poderdante es propietario del 
bien inmueble ubicado en la Carrera 27 No. 21 – 30 de la ciudad de Neiva 
(H). Sin embargo, no es cierto que, al tener dicho bien en su patrimonio, es 
una muestra de mala fe ya que, en ejercicio de la autonomía de la voluntad 
y el derecho fundamental a la libertad, cada individuo posee la libre 
administración y destinación de sus bienes, así como la libertad de elegir el 
lugar de su domicilio. En consecuencia, el actuar de mi poderdante se 
encuentra amparado bajo por la Constitución Política y los apartados 
legislativos que contemplan el domicilio como un atributo de la personalidad, 



el cual es inalienable, intrasmisible, imprescriptible y sobre todo 
irrenunciable.  
 

14. No se tiene conocimiento de su veracidad.  
15. Me atengo a lo que resulté probado  

 

II. RESPECTO A LAS PRETENSIONES 
 

Me opongo a cada una de las pretensiones de la demanda teniendo en cuenta que 

los hechos de los que se fundan no son CIERTOS. 

 
III. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 
 

1. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN: De acuerdo con lo pretendido por la 
parte actora, es necesario mencionar el artículo 3 de la Ley 820 de 2003, el 
cual consagra taxativamente los elementos naturales que conforman la 
esencia del contrato de arrendamiento y los cuales son necesarios para la 
validez del mismo, por lo tanto, son:  
1) Nombre e identificación de los contratantes 
2) Identificación del inmueble objeto del contrato;  
3) Identificación de la parte del inmueble que se arrienda, cuando sea del 
caso, así como de las zonas y los servicios compartidos con los demás 
ocupantes del inmueble;  
4) Precio y forma de pago;  
5) Relación de los servicios, cosas o usos conexos y adicionales;  
6) Término de duración del contrato;  
7) Designación de la parte contratante a cuyo cargo esté el pago de los 
servicios públicos del inmueble objeto del contrato. 
 
De no configurarse los anteriores elementos o requisitos en un contrato de 
arrendamiento, éste se desnaturaliza en otro negocio jurídico, provocando la 
anulación de los efectos derivados de la celebración de dicho contrato. Es 
por esta razón que, no existe tal contrato de arrendamiento y, por lo tanto, la 
obligación de cancelar el valor de $12.739.858 por concepto de “valor 
acumulado de arriendo”, pretendido por la parte actora.  
 
Por consiguiente, solicito al juez que declare no existente dicho contrato por 
no cumplir con los elementos esenciales para su existencia y validez. 
 

2. FALTA DE EXIGIBILIDAD DE LA OBLIGACIÓN QUE SE RECLAMA 
INCUMPLIDA: Por no haber nacido a la vida jurídica el contrato de 
arrendamiento, no existe la facultad de exigir el pago del valor acumulado por 
concepto de canon de arrendamiento a favor de la señora Martha Lilia, ya 
que la obligación reclamada no genera efectos jurídicos.  



 
Por lo tanto, solicito al juez negar la pretensión segunda basada en el 
reconocimiento de la suma de $12.739.858 como valor de los 
arrendamientos relacionados en el numeral 8 del libelo de la demanda.  
 

3. POSESIÓN REGULAR E ININTERRUMPIDA EN EL BIEN INMUEBLE: El 
señor Iván hace más de veinte años ha tenido posesión del bien inmueble en 
cuestión, demostrando tener animo de señor y dueño a través del 
cumplimiento oportuno en el pago de impuestos, servicios públicos 
domiciliarios e invirtiendo capital en las mejoras realizadas al bien, junto con 
reparaciones necesarias y locativas para evitar su deterioro natural, 
asumiendo la responsabilidad de manera íntegra, sin tener el ningún tipo 
apoyo económico de la señora Martha Lilia.  
 
Adicionalmente, la posesión del señor Iván fue regular obtenida de buena fe, 
acompañada de un justo título atribuido a través de la escritura pública No. 
492 de fecha 25 de febrero de 2008 de la Notaria Tercera del Circuito de 
Neiva como copropietario. De este modo, su estadía y habitación se ha 
caracterizado durante veinte años, por ser pacifica, legal e ininterrumpida.  
 
En consecuencia, solicito al juez negar la pretensión número 3 basada en la 
orden de secuestro y remate del bien y, por consiguiente, los numerales 4, 5 
y 6, puesto que, mi poderdante manifiesta su intención de seguir  ejerciendo 
la posesión  sobre el inmueble en debate de manera pública, pacifica e 
ininterrumpida y sin reconocer ningún derecho ajeno.    

 

IV. PRUEBAS 
 

Solicito al señor juez que se decreten, practique, y valoren como tales las siguientes; 
 

A. DOCUMENTALES: 
 

 Copia de servicios públicos domiciliarios pagos al día. 

 Copia del recibo de pago del impuesto predial al día 

 Registro fotográfico del bien inmueble 

 Contrato por obra o labor para a las mejoras realizadas al bien 
inmueble. 

 Certificado de posesión expedido por la oficina de instrumentos 
públicos del circuito de Neiva. 

 
B. TESTIMONIALES: 

 
Si lo considera pertinente el despacho para demostrar las afirmaciones 
esbozadas anteriormente, que declararan sobre la totalidad de los hechos de 
la demanda, solicito que se tengan como pruebas testimoniales, las cuales 
son conducentes, pertinentes, útiles y necesarias para probar los 



fundamentos que constituyen la presente contestación, para lo cual solicito 
se recepciones las siguientes: 
 

 Solicito se decrete la recepción del testimonio de SHURALDY 
GARRIDO MOYA, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
1.075.254.977. Quien hare comparecer el día y hora que su despacho 
se sirva fijar. Datos de contacto: Celular 3144388535 y Correo 
electrónico schuraldy120@gmail.com  
 

 Solicito se decrete la recepción del testimonio MARCOS AURELIO 
MENDEZ TRUJILLO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
80.204.121 de Bogotá D.C. Quien hare comparecer el día y hora que 
su despacho se sirva fijar. Datos de contacto: Celular 3242257108 y 
Correo electrónico alexandermendez2007@hotmsail.com   

 

 Solicito se decrete la recepción del testimonio JEFFERSON 
ALEXANDER CUENCA SÁNCHEZ, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 1.075.278.688 de Neiva, domiciliado en la Carrera 8 
No. 1C bis – 05 de la ciudad de Neiva. Quien hare comparecer el día 
y hora que su despacho se sirva fijar. Datos de contacto: Celular 
3115137316. 

 
 

V. ANEXOS 
 
  

 Poder debidamente conferido para actuar. 

 Copia del documento de identidad de la suscrita 

 Copia del documento estudiantil de la suscrita. 
 

                  
VI.  NOTIFICACIONES 

 
 

A. A mi poderdante en la carrera 24 #1C-27 Acacias primera etapa 
Tel.3108830534 Email: ivanromero.dj2@gmail.com 
 

B. La suscrita en la carrera 47 A #17-39 villa café  Tel. 3204564777 Email: : 
pramon62@aun.du.co 
 

 
 
 
 
 
 

mailto:schuraldy120@gmail.com
mailto:alexandermendez2007@hotmsail.com
mailto:pramon62@aun.du.co


Del señor Juez; 
 
 
 

 
PAMELLA STEFANY RAMON SALAS  
C.C. 1.075.314.562 de Neiva - H  
Cód. 20751727073 Consultorio J.  
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